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Resumen para la ciudadanía 

Estudio técnico de rinoplastia de aumento con implante sintético vía transnasal, rinoplastia de aumento 
con implante sintético vía abierta, rinoplastia de aumento con injerto ósea o condral vía transnasal y 

rinoplastia de aumento con injerto ósea o condral vía abierta con fines estéticos en el marco del 
procedimiento técnico científico y participativo de exclusiones 

¿Cuál es la tecnología nominada?  

La rinoplastia de aumento con abordaje quirúrgico por vía abierta o transnasal, 
con implantes de aumento sea sintético u óseo o condral, son clasificados 
como procedimientos indicados en pacientes que lo demanden con fines 
estéticos. 

¿Para qué uso fue nominada la tecnología? 

La rinoplastia en sus diferentes abordajes quirúrgicos sea abierta o transnasal 
y los diferentes tipos de implante sea sintético o con injerto ósea o condral 

tiene indicación a partir de los 15 años1  en personas que demanden el 
procedimiento con fines estéticos. 

¿Cuáles son las alternativas de tratamiento disponibles? 

El análisis del criterio que tenga como finalidad principal un propósito 
cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o mantenimiento de 
la capacidad funcional o vital de las personas, por el cual fueron nominadas 
las tecnologías no se identificaron comparadores con la misma indicación. 

¿Cuáles fueron los criterios para nominar esta tecnología? 

Criterio A: Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o 
suntuario no relacionado con la recuperación o mantenimiento de la 
capacidad funcional vital de las personas (2). 

                                                
1 En casos excepcionales donde se requiera el uso de la intervención puede hacerse antes de los 15 años, bajo 

criterio médico. 

¿Cuál es la información clave?2 

Se llevo a cabo un panel de expertos con profesionales en áreas relacionadas 
con el uso de la tecnología, que permitió bajo su experiencia y conocimiento 
extraer la información clave, que posteriormente fue analizada para así llegar 
a la generación de las recomendaciones, la información clave presentada en 
el análisis cualitativo es la siguiente:  

 Las rinoplastias de aumento se consideran que no son 
indispensables para la capacidad funcional o vital de los pacientes, 
en algunas condiciones como lo es la silla de montar, condición que 
genera una deformidad importante en el dorso de la nariz e impide 
el proceso normal de respiración se considera que si tiene un fin 
funcional. Sin embargo, la no realización de dicho procedimiento no 
resulta una condición de limitación en la vida normal. 

Recomendaciones 

Recomendación 1.  Respondiendo al criterio de nominación 
A: Se recomienda excluir la rinoplastia de aumento con 
implante sintético vía transnasal para el tratamiento de 
pacientes con indicación por fines estéticos de la 
financiación con recursos públicos de la salud, por 
considerarse que tiene una finalidad cosmética. 
 

 

2 Si desea conocer los detalles sobre el método y los resultados de este estudio 

técnico, puede comunicarse al correo contacto contacto@iets.org.co. 



 

 

Recomendación 2.  Respondiendo al criterio de nominación 
A: Se recomienda excluir la rinoplastia de aumento con 
implante sintético vía abierta para el tratamiento de 
pacientes con indicación por fines estéticos de la 
financiación con recursos públicos de la salud, por 
considerarse que tiene una finalidad cosmética. 
 

 

Recomendación 3.   Respondiendo al criterio de nominación 
A: Se recomienda excluir la rinoplastia de aumento con 
injerto óseo o condral vía transnasal para el tratamiento de 
pacientes con indicación por fines estéticos de la 
financiación con recursos públicos de la salud, por 
considerarse que tiene una finalidad cosmética. 
 

 

Recomendación 4. Respondiendo al criterio de nominación 
A: Se recomienda excluir la rinoplastia de aumento con 
injerto óseo o condral vía abierta para el tratamiento de 
pacientes con indicación por fines estéticos de la 
financiación con recursos públicos de la salud, por 
considerarse que tiene una finalidad cosmética  

 

Las siguientes son las convenciones para la interpretación de los conceptos descritos 
previamente: 

 

Recomendación a favor de la No exclusión de la financiación de la tecnología con 
recursos públicos asignados a la salud. 

 Recomendación de considerar la realización de otros análisis, esperar un tiempo o 
esperar resultados de los ECA en curso, para emitir una posición técnica respecto a 
recomendar o no la financiación de la tecnología con recursos públicos asignados a 
la salud. 

 Recomendación en contra de la financiación de la tecnología con recursos públicos 
asignados a la salud. 

 
Esta recomendación representa la posición del grupo desarrollador del estudio técnico, 

a la cual se llegó tras un panel de expertos y respectivo análisis cualitativo. La 

recomendación está orientada a informar una decisión de financiamiento en el marco 
de la aplicación de la Resolución 330 de 2017, en ningún caso reemplaza las 

recomendaciones vigentes para la práctica clínica, ni el juicio médico sobre la atención 
de pacientes que lo requieran con fines estéticos. La formulación de la recomendación 
se basó en el análisis de la nominación como esta fue publicada por el MinSalud, y se 

delimitó al estudio de los criterios por los cuales fue nominada la tecnología. 

Consideraciones a tener en cuenta para el análisis                      

Se debe tener en cuenta que, durante el panel de expertos, ellos precisan que 
hay condiciones como la nariz en silla de montar entre otras, para las cuales 
el procedimiento de rinoplastia de aumento en sus diferentes abordajes e 
implantes son específicamente intervenciones funcionales y no estéticas, 
para lo que se debe hacer una clara diferenciación y en estos casos no 
aplicaría las recomendaciones aquí propuestas. Adicional a lo mencionado 
los expertos consideran que en algunos casos seria de vital importancia 
contar con una valoración psicológica en los pacientes para precisar si existen 
elementos clínicos que lleven a establecer que existe una patología mental de 
base que le impida a la persona funcionar de manera normal en su 
cotidianidad, con lo cual tampoco existiría un propósito cosmético. 

Se debe tener en cuenta que la edad establecida es la edad en la cual el 
crecimiento del cartílago septal es el adecuado para realizar dicha 
intervención quirúrgica, sin embargo, se puede realizar en menores de 15 
años que presenten condiciones que requieran la cirugía con fin 
reconstructivo o funcional, mas no cosmético.   
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